
Señor Abogado : 

Jorge Federico Intriago Andrade 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
PORTOVIEJO 

Señor Intendente: . 7 E 
e a > 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la; Ley de Compañías , 

comunico a Usted , para los fines legales consiguientes, quezson fecha 11 
Fm - 

de Febrero del 2000 , se ha procedido a inscribir en eELibro de Acces y 
Accionistas de la compañía “ LAVADORA DEZ VEHICULOS S. A. 

LAVEHISA ”, las siguientes transferencias de acciones: - 

CEDENTE CCA CESIONARIO CC N'DEACCIONES 
MAX EDUARDO MARIO ALBERTO 
SANTANA LOOR 130432196-9 CEDEÑOBALDA  130175061-6 2.500 
MAX EDUARDO MIRNA TEDDY 
SANTANA LOOR 130432196-9 VERGARA BRAVO  130565695-9 2.500 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana . 

 


